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la aprobación de lo invertido en ell~s c\el fondo mu-
nicipal á lo que Gálvez contestó lo siguiente: . 

"Y. Ciudad.-Apruebo el gasto del _Nc:v~nano a• 
nual que se ha de ~ace~ en e~a Parroquia a~ ra: Sra. 
de Guadalupe en mtehgenma de que no ,exced1enclo 
de trescientos sesenta pesos, al ¡¡oc? más o me?os, los 
ha de sufrir el producto y ganancias d_el Pos1to, d~
ducida de ellas la cantidad que pueda Juntarse de ]¡. 
mosna, según V. S. me ofreció con ~cha. 28 de J~~10 
de este, y reitera en l_a de ~ del corri:mtcl, promet1en
dome de su celo publico evitará ~- S_. todo gRsto su
perfluo, y que sol? se harán los• rnd1spensa_blemente 
precisos á benefic10 de las Rentas de Propios y Ar
bitrios, para que sus produc~os tengan _el recomen
dable destino á que estan aphcados.--D10s guarde á 
V. S. muchos años. Mexico 24 de Agos~o de 177 l.,
lite. Ciudad.-Josef de Galvez.,Rubma -I. A. de 
la Ciud. de Sn. Luis Potosí." 
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II. 

El mismo año acordó el Ayuntamiento jurará la 
Virgen de Guadalupe como patrona de minas y aguas 
celebrando la sesión de que trata el acta siguiente: 

"8ala Capitular de San Luis Potosí, Octubre dos 
de mil setecientos, setenta y un años. Estando en ella 
lus señores Presidente J Regidores de este litre. Ca
bildo para determinar el día, Función y demás cir 
cunstancias, en que, •y conque se hade hazer anuestra 
Universal Patrona, Madre y Señora de Guadalupe, el 
Juramento, promesa y voto, para consti,tuirla Patro
na de esta Ciudad y su J urisdición General para to
do y particularmente para las Aguas y Minas y el 
Voto, o promesa de las funciones o Novenario, qe. en 
reconosimiento, de tal Patrona Jurada de esta Ciu
dad se le hade hazer anualmte, en la Parrochial de 
esta Referida Ciudad, contoda la Magnifisenr.ia, pom
pa, y devo,·ion conque, siempre se le han echo, en es
ta Ciudad, los cultos, y deprecaciones que se le han 
ofresido y la misma conque se ha traído, publica, y 
prosesionalmente, a esta Ciudad y debuelto a su San
tuario extramuros de ella en virtud, -de! condescen
dimiento, y aprobación que este lmo. Cavildo tiene, 
impetrado, y conseguido, del lllmo. Señor Visitador 
General Don Joseph de Galves, corno consta de su 
carta, de veinte, y cuatro de Agoso de este presente 
año en que todo lo ~oncede, y Aprueba, y también, 
el que para dichas Funciones se saquen del producto, 
y ganacias del Posito, tresientos, y sesenta pesos po-
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co mas o menos, deduciendo de ellos la cantidad qe. se 
juntase de ~imosnas. Con cuio fundamento, e~te 
Itte. Cavildo, Habiendo, conferenciado sobre todo 
ello, declaró, que amas de la Confianza, que tiene. en 
el Poderoso Patrosinio de la expresada, Santissin,a 
Señora tiene expirimentada su singular proteccion 
en todo quanto le han impetrado; y ultimamente en 
este presente año, enque, la Devocion del Cc,mun 
afligido de la total falta de agua que se experirne1,taba 
y las ningunas muestras que de ella havia, ocurrió 
a su amparo, 1>idiendole, el remedio, de la expresada 
necesidad, en un tan sumptuoso, como lucido y devo
to Novenario que en la Porrochial de esta Ciudad, 
con el permiso, y asistencia de este I tle. Ca vil do se 
selebró a su ~sta, en el que se experimentó luego, 
el efecto de su Maternida:l, y misericordia, y el re
medio de la necesidad de las aguas dauclonoslas tan 
abudautes, y continuadas quanto es Publico, y ma
nifiestan la alegria de los Campos, la lozunía de los 

· animales, v lo frondoso de las sementeras, y el bene
ficio Com;n, que en ellos se espera, y los que ya se 
estan logrando. Por lo que envista de todo lo refe
rido, Su Señoría, este Muí ltle. Cavildo, de Comun 
Acuerdo, constitulle, y nombra a la expresada Santís
sima Imagen de Nuestra Señora de Guadalupe, que 
se venera, en su propio Santuario extramuros de esta 
Ciudad, por su Singular y General Patrona, para to
do, y con especialidad de las Aguas y Minas, y como 
a tal, le haze Voto, y promesa por Si, y en nombre 
de todos, y de cada uno, de los Estantes y havitan
tes, que en la actualidad son y en adelante fueren, de 
esta Ciudad y su J urisdiccion, desde ahora, para siem
pre de confesarla, y venerarla por tal, Su Singular, y 

.. 
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Gen_eral Patrona, y con especialidad para las Aguas 
Y Minas, y deque, como a tal su Patrnna, le Relebrará 
en la Pa~rochial de esta Ciudad, en cada un año un 
~ovenan~ de Mis_as, co_n toda la Pumpa, Magnifisen
cia, devoción y as1stenc1as. con que antes se le han 
s~lebrado, .V esp~cialmente con las mismas que se hi
z1eron, el :8,eferido de este año, y el anterior del de 
s':senta y_smco1 y de que_,_con la misma pompa solem
mdad, as1st1;nc1a y devoción, conque prnsesionalruen
te se_ ha tra1d? y debuelto á su Sa11tuario, en las dos 
refendas ocasiones, con las propias, la traera y debol
berá cada un año. Y en consecuen('ia de to<Ío ello ·y 
Y para su efecto, Su S! de comun Acuerdo, mandó 
que el Juramento de tal m Patrona y el Voto, y Pro
n_iesa de el :8eferido N ovenari_o con las expresadas 
c1rcunstanc1as, se haga Pubhramente, con las mis
mas, y toda Solemnidad, ante la niisma Santíssma 
Imagen de Guadalupe en la mañana del día de su 
Víspe_ra selebrandole en la misma maiiana, una solem
ne Misa, c'.m quanto esmero, y desencia ~ea posible, 
? con _la ~1sma se \e. selebre sus Vísperas la tarde 
del d1a d1es de D1C1embre, de este presente año, y 
que_ sus cost?s se saquen de los gananciales de el 
Pos1to <leduc_1endo de ellos la cantidad de limosnas 
que se recox_10ren, y que los Señores Regidores, Don 
_,Tuan Anton10 Bernardo de Quiros, y Don Manuel 
de Santa María. se encargen y di~pon!lan en fl todo 
y con to?a solemnidad, la expresarla f~nción y todo~ 
sus reqms1tos desempeñando en torio, la obligacion 
de este lite. ~a~ildo que pnra ello los Diputa y 
nombra. Y asrnrnsmo, Su S! de Comun Acuerdn 
determinó que para el Cumplimiento de la expresada 
Promesa se haga en cada un año E:! referido N oveua-
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rio, con todas las expresadas circunstancias y que este 
se Comienze, en el segundo Domingo, por sexuir al 
día de la Asencion del Señor en la Parrochial de es
ta Ciu,lad, y empresencia de la mi,ma Sma. Imagen 
de Guadalupe; para cuio füt, se traiga de su Santua
rio, Pública y prosesionalrnente con todas las tircuns
fancias expresadas el sabado segundo despuea del día 
de la Assencion del Señor y que coneluiuo el Nove
nario, se debuelba á su Santuaraio en la misma for
ma que se trajo. Y por este Assi Su Señoría de 
comun Acuerdo declarú, Prometió, Decretó, y firmó, 
por ante mí su Ess'.º de que doy fee.-Fernando Ri,
bín de Celis, Mo nuel de l,i Sierra, M<inuel de Santa 
JllarÚl, Juan de Arg1.rnwwt y Gándarct, Lizdo. Silve.~
tre López Portillo, Capitán J v.,tph de Ruedas, Anto
nio de Bada, Jgnaciu .Ant1111iv Fauduas, Escribano 
público de Ciudad y Real Ha.:ienda. 

El mismo cavildo solicitó la aprobación y licencia 
del Obispo de la Diúcesi quien la otorgó en la siguien-

te carta: 

"1lfui Ilustre Seiior. -Mui /::Jeñu,· mío: 

. He recibido la <'arta de Ud. r_on facha de veinte y 
cinco de el pasaJo en que i:oudolulo de los a trazos que 
padese el Público por la cortedaJ de las Minas, y es
cases de Lluvias, tiene a,·ordado soli,:itar su remedio 
mediante la siugular prote<:ción de Nuestra Señora 
la Virgen María de Guadalupe imbocada en su lmá
g.en que se venera en su propia Capilla extra111uros 
de esta ciudad cuio socorro ha logrado en otras gra 
ves necesiJades, y desde luego Jurarla por Patrona 
de sus Minas, y Aguas, prometienuu .hacerle cada a
ño un Novenario de :Misas cantadas en essa Iglecia 
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~arrochial. _Lo que y, _S. me participa con · el fin de 
impetrar m1 consent1m1ento y que :i beneficio de los 
fieles_, mayor culto de la Imágen Sagrada y Servicio 
de Dio~ le conseda los que me paresiesen. Y en con
testtac1ón de todo debo hacer presente á V. S. que 
para poner ~or obra los designios, r¡ue alabo, aprue
bo, y Aprec10, tanto como meresen, y que el pro
puesto Patronato quede con la füniesa legal, que es 
menester, asegur:índolo de nulidacl, se hase preciso 
proceder con arreglo del Decreto para en tale~ casos 
expechdo, por la Sagrada C,1ngregación de Ritos en 
veinte, y tres de Marzo de el afio de mil seiscientos, 

• y treinta. 
~n este pues se previene para~la Eleccion de cual

qmer Santo Patrono. el que preceda una Junta Ge
neral no solo de los Magistrados y oficiales sino tam• 
bien de los Vecino., y el Clero de modo q'ue uno, v 
otro estado, concurran á hacerla, mediante votos s;
cretos de los Ser;ul~res concurrentes: y accediendo á 
ell_a el consent1m1ento de el Clero, y del Ordinario 
D10ses&no, .Y que se 0l'urra con el expediente de el 
asunto, ~ dH ha Sagrad~ Congregación á impetrar su 
aprovacien y confirmación. 

En cuia inteligencia deber:í V. S. diEponer la ,Jun
ta General, y votación exprPsada~, de que resultará 
la Elección Canónica que se pretende, y á la que 
gustosamente protesto, mi pleno asenso. Y nombrán
dose en la misma Junta por cada estado Eclesiástico 
y sec_ular dos Diputados, pasarán estos en el día qu~ 
sa asignare á hacer ~1 Juramento sobre dicho Patro
n_ato, eu m!nos de mi Vicario in <'apite J Uez Eclesiás
t1co que ex1s~e en esa Ciudad, ó de quien hisiere sus 
beses prometiendo selebrar el solemne anual novenario 
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á Ntra. Sra Guadalupana como se tiene proiectado, y 
desde luego si asi se acordase podrá efectuarseaquella 
función de Iglesia, que pareciere más de el caso, y con
desendienclo á la piadosa instancia de V. S. concedo en 
virtud de las facul taclesapostólicas que obtengo una In
dulgencia-plenaria, á todos los fieles que en el dia de la 
Jura confesaren _y comulgaren en cualquier Templo, 
y en la I¡rlecia, Parrochial hicieren oraeión por la I
glecia, Príncipes cathólicos, y demás aconstumbrado, 
y otros quarenta días <le InJulgencia, á los que du
rante el Novenario presente, y los de los años subse
civos visitaren dicha Parrochia, y oraren de cual
quier modo á Nuestra Señora en su irnágen de Gua-
dalupe que allí estará colocada. • 

De todo prevengo á di,·ho J úez Eclesiástico y le · 
ordeno hagan, el y los Clérigos quanto les corres
ponde respectivamente en el ,·asso, para que á común 
satisfacción. sé verifique una diligencia tan interesan
te á cuantos a Litan en esas Partes: Y también le pre
vengo que conelusas las de la matP.ria las remita, á 
mi Secretaría del Gobierno, por donde, y para el o
curso euunciado á la Curia Romana, se despacharán 
los testimonios que á V. S. parecieren necesarios. 

Concluio rogando á Dios Nuestro Señor que de 
todos modos premie á V. S. sus piado8as obras y 
Guarde la vida de V. S. muchos años. Valladolid 
y Diciembre sinco, de mil setecientos setenta y un a
itos.-Mui litre. Señor.- Besa la mano de V. S su 
afecto seguro Servidor.,Pedro Anselmo. Obispo de 
Michoacán.-Mui litre. Aiuntamiento, Justicia, y 
Regimiento, de la Ciudad de San Luis Potosí." 

El U de Diciern bre del mismo año fué la solemne 
jura, cumpliéndose en todo las instrucciones del O-
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hispo de la diócesi y con formalidades semejantes á 
las del 23 de Novien~bre de 1_737. Desde aquella fe. 
cha es, pues, reco_noc1da la Virgen de Guadalupe co
mo patrona especial de nnnas, aguas y comercio, pues 
aun,1ue en la acta del 2 de Octubre solo se trató de 
los dos primeros ramos. se incluyó también el terc~
ro en la jura el 14 de Diciembre. Ese acto se celebró 
espléndidamente en la iglesia parroquial. L~s fiestas 
duraron_ 3 días á contar_ desde el 12 en que fué traí
d~ la V1_r~en de su erunta; y además de las ceremo
mas rehgwsas hubn danzas en la plaza mayor, festi
n_es en las casas de l?s ~azenderos, mineros y comer
c1ante_s y ~uegos artificiales.. La nobleza se presentó 
en la iglesia con sus respectivos trajes, armas y pelu
cas, y ocupó asientos especiales á los lados del dosel 
en el que se colocó el retrato de Carlos III. 

En l,:s primeros años iban á la ermita el jueves de la 
Ascenc1ón_, para acompañará la virgen de Guadalupe 
en su BaJada á la ciudad, los vecinos principales de 
los pueblos inmediatos con pitos, tambores, estandar
tes de las Hermandades, doncellas aderezadas, guirnal
das _de flores, Naturales de Tilma, música de Teponaz. 
tle, 111d1_tos representando á Juan Diego y la Tarasca 
y los Gigantes que el pueblo de la Santisima Trinidad 
(San Miguelito} sacaba siempre en sus funciones reli
giosas. Esos representantes tomaban luoar en la 
procesión por orden de antigüedad ·de sus 

O 

pueblos, 
marchando en primer lugar los de Soledad de los 
Rauchos como de mas reciente fundación, y luego 
seguían los del Montecillo, Tequisquiapam, San Se
bastian, Santísima Trinidad, San Juan de Guadalu
~e, San Miguel Mezquitic, siendo el último Tlaxca
hlla como el más antiguo. Mas tarde- se dió mayor 
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lucimiento á las procesiones c'.e. Bajada 1/ Subida de 
la Virgen de Guadalupe. Engidos en Villas los pue
blos que rodea~ la ci~dª?• concurrían sus_ al~aldes, 
regidores y vecinos prmcipales llev~n<lo las 1_magen_es 
de los Santos patronos para traer a la referida "."1,r
gen á la Iglesia parroquial el jueves d~ la Ascenc1on 
y para llevarla deepues á su _Sa~tuano, En a~bas 
procesiones colocaban á esas. 1magenes en el_ n11smo 
orden de antigüedad de las V1llas,y l~s autondades Y 
vecinos marchaban detrás del respectivo Santo patro• 
no. Luego seguían la~ irn~genes titulares de las Igle
sias y Conventos de la ciudad, aunque ~n la coloca
ción no se seguía, como con las de las V1 llas subur
bias, el órden de an tig~edad de los templ?_s. . 

Las imágenes que formaban la proces10n eran la_s 
siguientes: la Virgen de la ~ol_edad, patrona rle_ la _v l
ila de ese nombre; San Cnstobal, del Montecillo, la 
Virgen de los Renwdins. de Tequisquia_pám;_ la S~n- / 
tísima Trinidad, de la Villa de San M1guehto.; San 
Juan Evangelista, de San Juan de Guadalupe; . San
tiago Apóstol, de la Villa de su nombre; la Virgen 
ae la Asunción, de Tlaxeahlla; S1tn Juan de Dios, del 
convento de su notnbre; San Pedro Nolasco, por el 
convento de Mercedarios; San t\.gustín, del convento 
de Agustinos; San Fran .. isco de Asís, del con:ento 
de Franciscanos; y San PeJro, por la parroqma de 
San Luis. Seguían mu<'has señoras y caballeros for
mando dos filas abiertas con velas de cera enc1;nd1-
das, la mejor música •~e' la poblacic\n tocando P)ezas 
marciales, luego la Virgen de Guadalupe en luJO~as 
andas y en hombros de personas notables de la c1;1-
dad, v cerraban la procesión el Ayuntannento b?Jº 
de ;azas presidido por el Intendente de la Provm-
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cia y después por el Jefe Político. Algunos años des
pués ya no traían á la Virgen de la Soledad, concu
rriendo las autoridades y vecinos de aquella Villa 
sólamente con estandarte, música, pitos y tambores. 
Por la Villa de Tlaxcala venía San Antonio de Pá
dua en lugar de la Virgen de la Asunción y por la 
Parroquia de San Luís iba la imagen · de San Luis 
Rey de Francia en lugar de la de S. Pedro, El únieo 
convento que no estaba represe11tado en esas proce
siones era el del Carmen, porque segun se decía se lo 
prohibía la Ley de su estrecha reforma, anuque en 
los tiempos que yo alcancé vi siempre á la comunidad 
en aquellos actos religiosos de culto externo, tal vez 
porque ya entonces le sería permitido concurrir. 

Todas las Villas 86 esmeraban á porfia en asistir á 
las procesiones de Bajada y Subida eori el mayor nú
mero de niños y niñas vestidns con lujoso, trajes de 
in di tos que venían regando flores en todo el trayecto 
que recorría la procesitÍn. Las familias de la ciudad 
también mandaban á los niños cou igu~l misión, dis
tinguiéndose sus trajecitos por la rí4ueza de ias telas 
y su confección. 

Las calles de la Concepl'ión y de la Merced, que 
hoy tienen todas el nombre de Zaragoza, eran ador
nadas con todo el lujo que les permitían s\ls recursos 
a los habitantes de las rasas. Ricas col¡raduras de da
masco y tafetán de seda, tápalos, pañoletas y manti
llas españolas, finísimaR mascadas de la inrlia, gallar
detes, canastillas de tlores artificiales, y en las comi
zas de las puertas y ventanas colocaban las macetas 
de las flores más exquisitas que las señoras cultiva
ban en los patios de sus habitaciones. Esas calles las 
aseaban y regaban con gran cuidado, y en varias oca-
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sione~, al pasar la Virgen de Guadalupe, salían de las 
casas algunas niñas de corta edaJ, primorosamente 
vestidas, á regar la calle con agua de Colonia, de 
manera que todavía una hora despues de haber pasa
do la procesión se respiraba en dichas calles un am
biente perfuqiado. 

En el año de 1824 llegaron las procesiones ele Su
bida y Bajada de la Virgen de Guadalupe á tudo su 
apogeo de solemnidad, lujo y grandeza, pues por a
cuerdo de la Legislatura el erario dt'I Estado contri
buía con una respetable rantidad para los gastes de 
aquellos actos religiosos y la comitiva oficial la forma
ban el Ayuntamiento bajo de mazas, lr1~ empleados 
civiles y militares, alumnos del Colegio Guadalupano 
Jo~efino con sus mantos y becas, per$onas distingui
rlaR de la ciudad, ·comisiones de la Legislatura y del 
Tribunal ele Justicia, y presidian el Gobernador del 
Estado y el Comandante general, marchando tras de 
esa lujosa y respetable e01uitiva todas las tropas de la 
guarnición con sus unifnrrnes Je gala y sus músicas 
y banderas. 

. " 
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III. 

Don Man?el Fernáride~ Quir?z, antiguo vecino y 
del comerr10 de San Lms, deJÓ, á su fallecimiento 
un legado de cinco mil quinientos pesos para que s~ 
1 eforn1ara la ermita de la Virgen de Guadalupe y 
se _le pusiera un crucero de bóveda, para que ''la fá. 
bnca (son palabras del testador) lograra aloún luci
miento y se _evitara la indecencia que tenía 

O 

provtmi
da de la antigüedad y muy ordenaría construcción 
del edificio." Los Regidores de la época trataron de 
cumplir con brevedad la disposición testamentaria 
del señor Quirór., pero se encontraron con la dificul
tad de que los bienes de dicho caballero habían sido 
concursados, cuyo gran inconveniente, además de im
pedir por mucho tiempo que dicha cantidad se 
empleara en PI objeto á que era destinada, vino á 
qued~r reducida, al concluir el juicio, á cuatro mil 
trescientos cuarent~ y nueve pesos cuatro y medio 
reales. que compusieron el todo del legado referido . 

Al Ay?ntamiento de 1772 le tocó recibir la expre
sada cantidad, y al tratar en una de sus sesiones de 
cu°;1plir lo disp~esto por El finado Sr. Quiróz, se opu
so a ello el Regidor D. Fernando Rubín de Celis ma
nifestando que sería mal'empleado el dinero de ese le
gado ha~iendo_ en la e~ruita las reformas y reparacinnes 
que el Sr. Qu1róz deJó ordenarlo en su testamento 

. ' ' ' porque siendo esa "pequeña Iglesia, en su mayor parte, 
de_adobe, estaba ya próxima á derrumbarse por su an-
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